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SE SUSCRIBE: PRECIOS DE SUSCRICION.

cn CADIZ, en et despacho Je ea- 
..enóJico;enJEit¡..z, en la libre-

- Bueno; en ei PuEMTo, José 
Xinia, café dd Comercio; en SAN- 

' rAR en casa Je Garría, y en S^M 
' ene! almacén Je Díaz.

ParA Cádiz llevados á las 
easaá.............................................

Recogiéndolo en el despa
cho ................................................

Para fuera de Cádiz, fran
co de porte....................................
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CAÍHZ: JUJJEVES

(;on sumo gusto insertamos á continuación 
} articulo que se ha servido entregarnos el 

ji.:sup!icamosá su estimable autor 
iconos dispense si nos hemos visto en !a ne- 
¡Eíidüd de dividirlo t ' 
]:arán nuestros suserRores la 
{¡tna.

Señores redactores

Ustedes que a! defender 
gomo tino los intereses de esta provincia no 
desatienden los do su infortunada capital, ya 
Afeitando su apoyo á la asociación de propie
tarios formada en ella, ya uniendo sus bien 

quejas á las de este abatido comcr- 
,¡a va tributando merecidos elogios á las cor
poraciones ó individuos que se esfuerzan por 
iontcncr y aun remediar la espantosa deca
dencia de un pueblo tan digno de mejor suer
te: ustedes en lin que tienen e! deber de de
nunciar abusos, por mas envejecidos y auto- 
rtmlos que parezcan, para que les sustituyan 
fdormas positivas que mejoren la condición 
ntoral y material de nuestros compatricios; no 
poJrán mantenerse tnudos espectadores de una 
MÜ-cconómica y antí-legal prohibición que 
dphccho tenemos vigente en Cádiz no sin c$- 
MíiJalo y estrañeza do cuantos con imparcia
lidad la consideran. La pisa de la uba, la elabora- 
tiondel vino, permitidaentodo el mundo, yque 
'mninguna parte debiera prohibirse menos que 
Mía capital de la provincia mas vinatera de Esf- 
paña se ve perseguida de muerte dentro do 
nuestros muros á despecho do las las leyes. El Sr. 
ÍBtendente de rentas y (¡quien lo creyera!) los 
alcaldes constitucionales nombrados por el pue
blo, han prohibido por sí y ante si el ejercicio 
de aquella industria, basta c! punto dehaber 
pnhlicado con fórmula y fuerza de leyes repe
tidos edictos proscribiéndola y señalando penas 
áics que su dedicaran áeíla.

En otro siglo, bajo distinto régimen do go
bernó, ó en otro pueblo menos cu!to y des
graciado que Cádiz, semejante prohibición no 
Mria tan repugnante; pero que subsista á me
diados de! siglo X!X en que tantos adelan
tos ha hecho !a economía política; que se to
lere entre nosotros estando vigeiite laConsti- 
íionde 18.37 que solo á las Cortes consol rey 
wacede la facultad de formar leyes y por con- 
sigaicnto ta de prohibir el egcrcicio de cual
quiera industria, y estando también en vigor 
Bl decreto de lasCórtes de JuniodeíSJ^sc- 
guo el cual todos los españoles y aun loses- 
trangeros pueden establecer libremente las fá- 
!^ricas ó artefactos de cualquiera clase que les 
apcinoden ; y en fin que esto pase en la culta 
^ádiz, en la cuna de la libertad, donde hc- 
^áicos esfuerzos y sacriñuíos se han hecho á 
^avor de las instituciones liberales , y en donde 
Ca misería creciente de! pueblo por la falta 

comercio exige imperiosamente que se pro- 
l^ajatoda clase de industrias no ilícitas; es 

uiaun podría comprenderse si tosami- 
Üosy protectores de la prohibición no la coho- 
^a^táran con protestos mus ó menos loables 

mismos, aunque insuficientes para jus^

miento y algunos establecimientos de benefi
cencia cobran derechos crecidos sobre el vino, 
aguardiente y vinagre que se introducen por 
las puertas ; y como de fabricarse dentro de 
Cádiz estos líquidos ceséirá e! cobro de una 
parte de esos misntos derechos , el interes de 
aquellos participes exige que se prohiba la fabri
cación que les acarrearía un déficit mas ó n)cnos 
considerable en sus presupuestos. Entiéndase 
que soto una parte de los derechos que ahora se 
cobran dejaría de recaudarse, porque es induda
ble que por mucho que so perfeccionara en 
Cádiz la industria vinatera , siempre habría que 
introducir líquidos espirituosos de otros pue
blos para e! consumo de quienes los prefirie
sen á los aqui el¿újorados. Mas concedamos 
que su introducción cesara do todo punto y 
quede sus resultas esperimentáran un déficit 
enorme en sus rentas la aduana y en sus pre
supuestos los domas participes. Si esta razón 
valiese para justificar la conveniencia, ya que no 
la legalidad, do la prohibición, seria preciso con
fesar que con igual fundamento debieran prohi
birse todas tas industrias en todo e! reyno; por
que no hay duda que asi se importaría del cs- 
trañgero ta mayor parte de lo que consumirnos 
y se aumentarian los derechos de importación 
al menos por c! pronto, hasta el punto de reu
nirse dinero suficiente para que nuestro gobier
no saliera de apuros. Puro he dicho mal: era 
itnposible, por absurda y en estremo violenta, 
semejante prohibición, que el mas enérgico go
bierno no se atrevería á intentar, siquiera por
que no se le revetára en masa ta nación en que 
tan inaudita arbitrariedad se cometiese. Supo
niéndola no obstante posible, todos los fabrican
tes, artistas y artesanos, quedarían reducidos 
á ta indigencia, sin mas recurso para salir 
de elía que emigrar á país cstrangero, ó de
dicarse en el propio á la vagancia ó á una 
vida crimina!. Estas desatrosas eonseeuencias, 
que en pequeño acarrea también nuestra pro
hibición como vamos á ver, autorizarian, ó 
disculparían a! menos, tos mas duros impro
perios de! pueblo contra un gobierno que así. 
faltalja á las principales condiciones de su ins
titución, cuales son velar por la independen
cia política y económica de! estado, promover 
el bienestar de tos subditos y garantir sus pro
piedades.

¿Qué propiedad habrá mas inviolable y dig
na de protección que ta de la industria v el 
trabajo? Ella es la mas natura! en su orijen, 
como también la masbeneíiciosa ta! vez, física 
y moralmente, en sus resultados. ¿Por qué se 
ha de sacrificar al ínteres particular de algu
nos establecimientos y al del Ibco ó algunas de 
sus dependencias? Bien al contrario lo que 

[aconséjala razón y la pública utilidad, es que 
estos intereses se ntiren como secundarios ó 

{subalternos, y que so sacrihquen á la in
dustria en el caso de estar en choque 
con cHa , ó de parecer incompat¡i)!c3 con 
ta protección que se la debe. Solo cuan
do puedan hermanarse con esta proteceion 
se podrán justiúear las prohibiciones, desmora
lizadoras y contrariasen si mísmesá la libertad 
natural. Pero prohibir una industria determí-

hacienda nacional, se dice, el ayunta- nada en todo un gran pueblo, y solo con el

en dos partes: mañana 
segunda y la úl-

de! GLOBO, 

con tanto ardor

I

fin de que no se disminuyan ios ingresos de ios 
partícipes, aun prescindiendo de que esta di
minución se compensaria probabiemente con 
e! aumento de consumos y de pobladores ó 
contribuyentes que aqueÜa produjera, es ei 
mayor absurdo económico que puede imagi
narse. Tanto vaiiera que si enCádizscüegára 
á descubrir una mina de carbón de pieíira su
ficiente ai abasto dei vecindario, se prohibie
ra su espiotacion por temor de que ia aduana 
y ios partícipes perdiesen ios pingües derechos 
que cobran sobre ei carbón vegeta! quose in
troduce por !as puertas.

Adentos ¿no es en estremo repugnante quo 
!a pisa de ubas se egerza tibremente en todo c! 
reino y en particuiar en ios puebios mas pró- 
xintos de nuestra provincia, y que soio csté pros
cripta para ios gaditanos? ¿Dónde nmjor quo 
en Cádiz debiera permitirse? Por !o 
que siendo Cádiz !a capita! detre suponerse en 
e)!a copicí de buenos químicos; y de esccien- 
tes comerciantes; .eran de esperar mayores ade
lantamientos respecto de !a eiaboracion v cstrac- 
cion de! vino y aguardiente, que en cuaíquierM 
otra parte de ia provincia. Alas prácticas ru
tinarias ta) vez sustituirían otras mas G!osó-^ 
Ocas, y eon e! tiempo pudiera sur ia capita! 
el modelo á que so arreglasen los dornas pue- 
blos para perfeccionar esta industria y sus agre
gados.

La circunstancias de no haber viñas en Cá
diz ¿se opone por ventura áque aqui soade- 
lantára en !a vinatería sino mas, tanto altne- 
noscomo en el Puerto y en Jerez? E! Puerto 
de Santa Maria'^o almacena y estrae vinos 
cosechados en otros pueblos? ¿ Pues por (^ué 
no ba de poderse hacer lo mismo en Cádiz? 
¿Xo se elaboran en Cádiz los mejores muebles 
de caoba y 
go de que 
ducen esas 
el empeño 
sumir vinos 
nerlos mas 
dad cu Cádiz, con la ventaja do quedar den
tro de nuestros muros el dinero que nos 
llevan los catalanes y otros? Verdad es quw 
siempre habría que traer la uva de los pue
blos inmediatos, pero a! mismo tiempo que 
asi S9 estrecharan masías relaciones de estos 
eon la capita! y que se les proporcionaba un 
nuevo mercado para el despac'm de sus cosc- 
c!ias. ¿Xo saldrían mejor librados los gadita
nos trayendo tan solo la primera materia, y 
utilizándose del trabajo de la fabricacion. de! 
almacenaje ycomisioncsdelvíno, que pagan
do como ahora p¿igan todo esto á loscatalaaet 
y otros forasteros?—D. M.

tos mejores guantes, sin emhar- 
dentro (fe su término no se pro
primeras materias? ¿A. que pues 
de tenernos condenados* á coa- 
forasteros, cuando podríamos te- 

baratos y quizas de mejor cah-

--------------------------- --- ----- ---------- L. --
MADRtD 4 de Agosto.

De la manera sigureate refiere un periódi
co ministerial la intervención acor:lada por ef 
gobierno en la !.entadel papel selhulo, arren-! 
dada al señor Saíont.

nA poco tiempo de adjudicada la renta det



papel settadoá don! José Safont, parece exigió 
este que ta Hacienda te rebajase de tas primeras 
mensuatidades devengadas ct papel que en todo 
et aho consuumnsus oficinas; hubo sobre tan 
injusta exigencia serios debates entre et gobier
no, ta comisión de centralistas con e! arrendata
rio, pero como este apoyado en ¡a circunstan
cia de que ios pagarés no estaban á ta órden 
y que si suspendía et pago de ¡as mensualida
des, no so ¡e podría ejecutar ante ¡os tribu- 
natos, hubo indHÍ)idamente de transijirse con sus 
pretensiones quedando et gobierno encargado 
de abonar á tos centralistas por dozavas partes 
en un año, ¡o que Saíontdebiera entregar co
mo ingresos data ranta, sin perjuicio de que 
esto se te tuviese en cuenta para su abono en ta 
iiquittacion.

((Alentado et arrendatario con o¡ buenéxi- 
so dceStepriíuer ensayo, entabló nuevas re
clamaciones para que so te hiciese una rebaja 
déla cantidad en que se remató laicnta pre
testando que se habían padecido equivocaciones 
at fijar aquet tipo, cometo deniostraba la di
ferencia de tos productos, entre lo presumido, 
á menos ({ue nojhuhicse entrado en e! cáteuto et 
pupei de Últraníar, en cuyo easo si se te conce- 
dia abastecer á este punto, ó se te hacia una re
baja en ta cantidad de! arriendos cesaría en sus 
recianiaciones.

'^Xo pudiendoaccederse de ningún modo 
á estas exigencias, asi parece so te respondió 
por et gobierno.

^'Incomodado e! señor Saíont por esta re
pulsa, se creyó con facuttades para suspender 
por sí et pago do tas obtigaciones, percibiendo 
at mismo ttempo tos productos det pape! seüa- 
do. Inconcebitde parece semejante determina
ción, especiatmente cuando se trataba de una 
diferencia nada menos que de f^Otniltones de 
reates en tos^cinco años estipulados.

"Et gobierno, ante quien reclamaron tos 
centralistas por senícjante arbitrariedad, dispu
so en 8 de Mayo úttiuro que se requiriese a! 
señor Safont para que pagase sus empeños y 
compromiscscon ¡a renta arrendada. Ignora
mos tas causas que haya habido para que et mi- 
n:stro de aquella época no ttevase adelante esta 
disposición: lo cierto es que ála entrada (¡et se
ñor Catatrava en el ministerio, estaba Safont en 
descubierto de ¡a mensuaüdad de Mavo.

((Este nunísterio trató de llevar adetante la 
orden referida en 16 de Jutío , después de 
haber oido et dictámon de ^t!-sí(sesor e! señor 
Madoz, que at parecer no admitía mas disyun
tiva que ta de pago Ó intervención. Confir
mado este dictámeu por una comisión nombra
da at efecto de entendidosletrados, se requi
rió amistosamente al señor Safont para que pa
gase y no pernntíera el ruidoso paso de una 
intervención. Estas consideraciones habidas 
leatmente, no hicieron dactínar et ánimo de! 
contratista, el cual creyendo sin duda que el 
nuevo ministro no daría providencia a¡guua, se 
negó rotundamente á rodo.

"Precisado et ministerio á cumplirexacta- 
mentecon su deber, espidió la orden de 28 
de Julio parala intervención indicada, hacien
do responsables de su cumplimiento á las au
toridades subalternas.

=Una diputación de los detegados de tas 
ciudades fabntes de Inglaterra que residen en 
Londres, se presentó en ta tesorería para ver 
á SÍ! R. Reet ^ue recibió inmediatamente á 
los comisionados. Espusícron estos ¡argemente 
la miseria de ¡os operarios, y e! Cha
pelt resumió con energía la retacion de ¡os 
padecimientos del pueblo en estas pocas pa
labras: «Los distritos fabriles están en vísperas 
de una banearota genera!." Otro detegado di
jo que el dia 24 se habían reunido ce doce 

quince mil cartistasde las alturas de Bta- 
^^tone Edge, punto timiírofe entre el YorLs- 
-íre y et Lancashire, para discutir si es opor
tuno recurrir á la violencia. Los cartistas iban 
:on músico y ¡levaban banderas con este lema: 
^PAN 0,5ÁNGRE."

SirR. Pee! trató de demostrará tos dele- Los progresistas, pues, que hacen rui 
gados que et gobierno había hecho atgo para ó inmorales contratos á costa del dcs^ 
apartar y mitigar tos mates de que se queja- , contribuyente, ios progresistas que se ' 
ban; habló det nuevo arancel, y dijo que de cínicamente tos empleos de ta mala 
seis meses acá se había t)echo en beneficio 
det pueblo mas que durante años enteros. Et 
muy honorable baronet declaró para concluir 
que et gobierno fijaba toda su sotícitud en ¡as 
cuestiones de que tos delegados acababan de 
habtar. La conferencia duró dos horas.

Hn seguida pasaron lós delegados á verá 
lord Stanley en el ministerio de las Colonias. 
Et ministro profundizó ciertas cuestiones re
lativas á ¡a esportacion de varios articutos de ofreciendo et préstamo deSOOOrs. á .... 
comercio: algunos fabricantes manifestaron á } miento que carece hasta de ¡o mas precié' 
$. S. que aun admitiendo el aumento dees- Muy generosa podrá ser esa acción si sequi^ 
portaciones no era ventajoso á tos fabricantes: " .................. ..... '.................
estos, sobrecargados de géneros por íatta de 
consumo en ¡o interior, se ven obligados á 
espertar con pérdida dichos articutos á tos 
mercados estrangeros. Lord Stanley aseguró á 
tos detegados que comprendía perfectamente 
ta importancia de tas cuestiones que intere
san at comercio y á la industria. El go!)¡erna 
que toma parte en esta situación calauntosa, 
d^ídica toda su atención á examinar el mal y á 
discurrir et remedio que se te podría aplicar.

EjLALDERMAN CAqyr?I.=¿De qué sirve ese 
examen profundo? Toda ta cuestión cabe en ta 
cáscara de una nuez: no se trata tnas que de 
tener libertad para cambiar productos por 
productos.

Lord ¡Oh! ¡oh! ustedes dicen eso:
yo no soy da de ta opiníonde ta mayor par
te de ustedes; yen esta parte cada uno pue
de opinar libremente.

Retiróse ta diputación, y se dirigió á avis
tarse con lord WarncÜS'e , presidente de! 
consejo, et cual después de escuchar á tos 
detegados les manifestó que era hora en que 
por precisión tenia que ir at parlamento, y 
rogó que ¡e disimulasen si no se detenía mas 
tiempo. "Ademas, dijo, seria supcrüua toda 
discusión amplia: estamos de acuerdo en cuan
to a! mal: ¡a diferencia versa soto sóbrela elec
ción del remedio, yen eso se ocupa el go
bierno."

El señor Bornes —Si, si, vo
sabré encontrar pronto el ronedio."

Lord Warnciiñ'e safado á ta diputación y 
ta despidió cortesmente.

CA.:H3S^8

Según esta mañana hemos ¡eído en e! otro 
periódico de ta plaza, aun no han sido atendi
dos ¡os justos ctaniores ni cubiertas tas apre
miantes tiecesidades de tos señores obeiates de 
esta guarnición; estraño es por cierto que asi 
sea. Cosas hay tates que no pareceposibte que 
se pobtiquen sin que a! momento se tes bus
que y ponga et remedio. Pero ahora sucede 
de distinto modo.

E! señor intendente ha sostenido en un 
articuio que hemos put)!icado y que abando
namos a! buen juicio de nuestros tactores que 
¡aresponsabitidád no es suya. Otro tantosos- 
tendráta intendencia mÜitar por su parte: a! 
gobierno no te íattan apotogistas. Y mientras 
tanto dicho está que tas necesidades ur
gentísimas de esos señores ohciales y sus re- 
ctamaciones no han sido satisíestms hasta 
ahora. Estas sen contestaciones de que no 
tenemos motivos para ocuparnos. La inten
dencia mifitar, ta civit, tas demas dependen
cias de hacienda comenzando por ct ministerio 
todas son creaciones joroyresííías, todas son con
secuencias del sistema que nos rige. Conse
cuencia también de este sistema , de tos con
tratos etandestínos y ruinosos, det empeño de! 
tener sobre pie unejárcito queno puede pagar: 
et go!)ierno, en parte por su reprens¡t)!e des- : 
pitfarro, en parte por et estado de ta nación, es 
et triste estado en que se encuentran tos mili-i 
tares valientes que derramaron su sangre per 
ta patria.

'!^"nosí,s 

manpri) que verán nuestros tecteres porciertos 
que han publicado ¡os periódicos de A!id 
y que nosotros vamos á reproducir; á tos pro/, 
sistas que so han repartido ¡os destinos, !ossn*t 
dos, ¡05 beneficios simples, toca apresura^' 
á reparar estos maies, no por generosidad, 
mo ya hemos dicho , sino por via de justtg ' 
,na espiacion.

A todo esto responde este partido en Cá{^)^ 
" nn rcgi.

re, pero para ser obra de un partido no asoin- 
bra c! desprendinncnto por cierto y si csco^ 
sa persona! de ios periodistas les advertinios 
que no es esto !o que de eüos tiene que espe
rar e! pais. r\o es con su boisa c.on !o que 
han de remediar !os periodistas !as íaitas^et 
gobierno. Es cun su independencia, es con [$ 
rigidez de susprincip¡os,c¡amando contra ¡os 
abusos y ¡os cscándafes que tenemos á ¡a vista.

¿Sobre quién pesa ta rcsponsabiüdad dota 
dotorosá,dcptorab!e situación en que tas ren
tas públicas se encuentran? Es sobre tos go
bernantes de ahora, ó sobre los gobernantes da 
ahora tres años.

La Opinión púbtíca achaca la responsabiti- 
dad, de acuerdo con el Congreso de diputa
dos, at ministerio desalojado de! poder por el 
voto de censura de 28 do Mayo. Achata ta 
responsabilidad, de acuerdo con el JCco 
Cowcrcío , Je fosj^eríóJícosjiro^resfs^as, y 
con tos progresistas mas notabtes, al ministro 
$urrá, fan)osopor sus clandestinos contratos. 
Y de acuerdo con et señor Pita at gobierno 
que quiere sostener 90.000 soldados so!)re tas 
armas cuando ¡as rentas de ¡a nación aieanzan 
á poco , y CSC poco no es nada para pagar ei 
otro ejóroito de progresistas empleados.

Pero el De/'e?rsor piensa do dis
tinto tnodo yacltaca ¡a cntpa á tos ministe
rios moderados de Toreno, Mon y San-Mittan, 
sin nombrar para nada al señor .Mendizaba!, 
limpio como sabe todo el mundo de todo 
pecado en materias de hacienda y que por 
ningún estilo ha contribuido a! desorden ac
tual de nuestras rentas.

Bien podría subir mas lejos el Dc/gHsor y 
atribuir tas causas de nuestras escaseces y nues
tras miserias, á ta pérdida de tas Atnéricas, 
ó bien á su descu')rin)icnto corno ño fatta 
quien to piense, ó bien á ta espuision de ¡08 
judíos Y de los moriscos. Si hemos de entrar 
en investigaciones decsta.cspecíeseriaasunto 
de nunca acabar. Quien sabe ¡o que hubiera 
pasado sí no hubiesen invadido á España tos 
moros. Pero reservando todo esto á la acade
mia de ¡a historia, nosotros como periodistas 
no gustamos de ocuparnos sino de ¡o presente.

Quercu)os entrar sin embargo por un mo
mento en esa cuestión para decirte al De/'e^sor 
que confunde tres nombres que nada tienen 
de común : por un lado ct mérito eminente 
con ¡a nmdiocridad: por otro ta falta de buena 
fécon ta probidad reconocida. Ya ven nues
tros lectores que á nosotros no nes ciega et es
píritu de partido y que sabemos distinguir en
tre los mismos que pertenecen á nuestras opi
niones.

Por lo demas cuando se hagan cargos seve
ros á ios ministros que gobernaron ta nación 
¡msta Setiembre de 1840, siempre podran ale
gar en su defensa ¡as perentorias necesidades, 
tos estorbos inmensos que ¡a guerracivitopo- 
nia á un sistemn de ¡¡nena administración. 
Pero dcSetieuíbre acá, ei pais tranquilo, paci- 
6co ha obedecido sumisamente á los progresis
tas. En paz han gobernado estos últimos y tra
bajo les ha de costar dar cuenta ála posteridad 
y á ¡a historia de su gobierno^

Dos años de paz y nada se ha conseguido

pertenecen á nuestras opi-

fíg 
ííc



„c]¡os, en favor de las rentas públicas, en 
javor da la administración del Estado!!!!

artículo publicado por e! señor Tnten- 
jctite de esta provincia es un documento 
ptccioso. l o miüon de reates próximamente 
jcjO de entrar actuatmente en tesorería. Exa-
^¡[icü'os tc'S partidas mas gruesas de !as que oítriif 
.^.unoneti esta sunta. .gppiponen es- ..........
. ¿Quien haheehoe!ú¡t¡moarr¡endodcije- 

jécho puertas? No ha sido Toreno, ni 
jijen. Miüan sino e¡ gobierno jjrogre-
sista-

¿()nien ¡sa arrendado !a renta de aguardíen- 
jp y licores? y ¡a de sa!? y !a de! pape! se
llado? Quien recoje estos vaíores en Madrid? 
^j.ioh¡erno progresista ¿Quién ha espendido !os 
[jjllctes de los 160 niiHones sino esto mismo 
Mhierno'?

por aquí puede juzgare! ejército de quien 
lopriYa de !os mas necesarios recursos. No 
]Q (lecitnos con mas objeto sino con e! de re- 
j)(jlcr injustas acusaciones.

Ha sido por fin aprendido e! facineroso 
Sreva, y por haberío conseguido feücitamos 
nosotros ¡os habitantes de ¡os pueb¡os don- 
je ejercitaba so nada ¡audabie índusírío. Sin 
ffiiba'ge ¡as mismas circuntancias do su prisión 
Yelmótodo de vida que hacia según parece 
justiíican ¡o que nosotros habíamos dicho, y es 
(jne taics cosas no suceden sino en paises 
{[) que andan muy sueites y flojos ¡os ¡azos de 
la autoridad.

PubÜcamos enotro lugar un artículo que 
¡ta servido remitirnos un amigo nuestro 

(jücno profesa nuestras opiniones políticas, y 
;¡r] embargo comprende y reconoce los desa- 
íieítosde! actual gobierno.

En cuanto á los medios que propone pa
ra ííinediartos, por ¡o mismo que son algunos 
áeRÜosmuy radicales, merecen serdetenida- 
wnte examinados

Ltrír! dg .seizores .senadores y yMc
e/ í/ísyMs^o & ceÍTírr svcMos de Ma-

1

o

Et genera! Rodi!, diputado e!ecto 
M Lugo, ministro de !a Guerra, por 
3 menos...............................................

El cunde dü A!modóvar , senador 
vr Granada, ministro de Estado, por 
) menos...............................................

¡). Migue! Zumaíaoarrcgu!, senador 
^rSegovia, ministro deGracia y Jus- 
úa, ¡)or !o menos.................. ...

Mariano Torres Soíanot, sena- 
por Pontevedra, ministro de !a 

iLcrnacion..................... .....................
Ramón Caíatrava, senador por 

'^^^Yia, ujínistrotteHacienda. , . . 
¡^ nionisio Capaz, senador porCá- 
'^^'ninistro de Marina.

Estos seis señores an- 
P'ie ser nnt)istros eran todos emptea- 

'ion grandes sueídos. La prensa 
^¡*al]a!j¡ado de! escándate con que 

querido proveer !^ tales em- 
reservándosefos por vía do áyu- 

^0 embargo no hetnos .querido 
r^ies ¡os sue¡(¡os que dichos car- 
r '^sdeben producir y que probahíc- 

cobran , hasta estar seguros de 
sobre e! particuiar.

j/M'gne! Chacón y Duran, senador, 
Sevilla.

B;. Manuc! Yadiüo, senador, 
g^ante.^. ...
^''lartüe! Lorenzo, senador, cápi- 
yn^ra! de Estremadura. . - . .

Mj 

120,000

120,000

120,000

120,000

120,000

24,000

40,000

90,000
onuei Cantero, diputado, di-

i

rector de la caja de amortización. . . 
D. Agustin Nogueras, senador, ca

pitán general de ¡as islas Bateares! .
D. Antonio Cotíantes, diputado y 

relator de ¡a. audiencia de Burgos. .
D. Juan Lasaña, senador, gefe poli- 

ticoccsantedeMadrid, iotnenos. . .
D. Olegario de tus Guetos, dipnta- 

1 cesante det ministerio de 
Marina, por ¡o menos.................. i .

D. Martin Heros, senador, solo co
mo ministro cesante.............................

D. Vicente Sancho, diputado, mi
nistro en Londres.................................

D. Antonio Atvarez de Tomas, ca
pitán general de Granada..................

D. José López de Pedrajas , diputa
do, gefe potítico cesante......................

D. Pedro Chacón, senador, capitan 
general de Vatencia. . ......

D. SatustianoOlózaga, diputado, 
ministro de París sin ejercicio. . . .

D. Joaquín María Ferrer, senador, 
ministro cesante. . . . . . . . , . .

D. Pedro Surrá y Rult, diputado, 
ministro cesante..................

Et conde de Castejon, senador, te
niente general en cuartet:...............

D. Cesáreo Marta Sanz, de la junta 
de arancetes, to menos.........................

O. Pedro José Jontoya , senador, 
subrsecretarío de Hacienda,..............

D. Pedro Gómez de la Serna, dipu
tado , Ídem de ta Gobernación. . . .

Don Ramón Maria Lleupart, sena
dor, de! supremo tribunal dejustíeía.

D. Alfonso Escalante, gefe potitico 
do Madrid , diputado, lo menos. . .

D. Tornas Fernandez Valtejo, sena
dor , det supretno tribunal de guerra.

D. Pascual Maria Cuenca , diputa
do, director deq)iesidios. ......

D. José Landero Corchado, sena
dor, de! supremo iribuna! de justicia.

D. Francisco Javier Rodriguez Ve
ra, diputado , comandante general de 
Málaga................................................   .

D. Tomas Sánchez de! Pozo, sena
dor, regente de Vattadolid..................

D. Francisco Agustin Sttveta, di
putado, oidor de la Coruña, to menos.

D. -ioaquin Frías, senador, núnis- 
tro de marina cesante , to menos. .

D. José Atoso, diputado, minis
tro cesante, !e rúenos. .......................

D. Facundo infante, senador, mi
nistro cesante, to menos......................

D. Francisco Lujan, diputado, como 
oficial det ministerio de Estado. . .

D. José María Chacón , senador, 
ministro cesante de Marina, lo me
nos............................................. ...

B. Juan Atís, diputado, gefe potíti
co de Lérida........................................ ...

D. Vatentín Ferraz, senador, ins
pector general de caballería, to me
nos...........................................................

D. Antonio Gonzatez, diputado, 
ministró cesante de Estado , lo me
nos.................. ... . . ¿.......................

60,000

90,000

16,000

25,000

20,000

40,000

280,000

90,000

18,000

90,000

250,000

40,000

40,000

60,000

50,000

50,000

50,000

50,000

50,000

40,000

50,000

60,000

36,000

24,000

40,000

40,000

40,000

40,000

40,00o

28,000

40,000

120,000

Suma.... 2.782^000. 
(Se
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det corriente unos articutos en tos cueles habluu -le 1^ 
visita que hen tenido de los señores edci&les de! ejercite' 
que guatjiecen esta p aza, par-í hacerles pa{ente él esta* 
do de miseria en que &e euc'uentran por lo desatendidos 
que se halbui en el percibo de sus pagas , eon' objeto de 
que por mvrlio de su periódico lo hiciesen saber al públiéo 
y a) Sr. intendente de esta provincia para que se esfuerce 
en tomar medidas para atender á esta clase tan benemé
rita por todos conceptos, con el Agregado de la justicia 
eqo que reciamaQ ei oumpUtnienU) det pacto que tienen 

hecho con el gobierno desde e! tnomefricoue entran en 
' ía carrera militar, y en el cual se constituyen á per-ler sü 
Tida siempre y cuando la patria io nreesita; causas to
das muy principales y de imperioso compromiso para ei 
gobierno que tiene y está en la obligación de cumplir 
con ellos, atendiendo principahn-^nte á la subsistencia da 
clase tan distinguida; sin etnbargo que estas verdades 
son demasiado sabidas de todos, cuando se ve que con es- 
eándalo'se pasan mesesy meses y no seles satisface su 
paga , queriéndolos igualar con los del cuerpo de la ar
mada, cosa que aunque es de ley y justicia estuviesen 
unos y otros iguales en sus pagos, vemos que no ha su
cedido ni antes, ni ahora, ni nunca: atas no es de núes, 
tro propósito esta cuestión, si lo es, que eLpúbüco que 
io sabe lo recuerde.

El objeto de mi contestación se reduce á invitar tan-, 
to Á ustedes, señores editores , como á todos los perió
dicos que hoy se publican en la península, á ñn de que 
no cesen de ocupar sus columnas sobre hacienda , y ha
cienda nada mas; pues es bien sabido que sin ella no hay 
nación, y que de seguir como hasta aquí ta consecuen
cia es precisa : la disolución mas tarde ó mas temprano: 

Et itttendente de esta provincia y todos los de las detnag 
de su clase se encuentran hoy en el caso de sufrir los ata
ques que le da la prensa por la falta de cubrir tas mas 
sagradas obligaciones de su provincia; conociendo los 
males , su inteagidad , sus consecuencias, y no pudieudo 
remediarlos , pues él parte de la cabeza.

Mas antes de entrar en materia es menester que el 
público sepa , que et intendente de Cádiz, si no le man
dan fondos no puede atender á sus obligaciones por mas 
preferentes que sean. Los derechos da puertas , los pro- 
duetos de tas contratas de la sal, papel sellado , aguar
dientes y licores , una cuarta parte de la renta del taba- 
ee, aduana y demas afecta á ta empresa de guarda-cos
tas , les billetes de! tesoro , y que se yo que mas , eátan 
pagados y satisfechos en Madrid; escepto según tas últi
mas noticias que como no son oHciates, parece han etitra- 
do en intervención ta sal y papel sellado, faltando soto este 
tunar para hacer ta apotogia det sistema de arriendo. Los 
desrechos de aduana, eontribucionesetc. se pagan en pa
pel de billetes det tesoro, cuyo valor pasa at bancu d<- S. 
Fernando , conque vendremos á parar que lu recauda
ción de esta t.esoreria es imaginaria, luego el ihíoudenta 
no puede disponer dg un rea!. Mus supongamos, y no-es 
suposición , que el intendente busca dinero en la pla
za que trata bajo su responsabilidad de afeetm- tal 
cual producto para salir del pago dw una ó de dos 
mensualidades á hi clase -militar ¿!n encontrará? No , y 
!uil veces no; pues saben los que-pudierau prestar que 

¡el gobierno no quiere se disponga sin su anuencia; to 
que seria muy bueno, si tnhiera previsión para calcu
lar el modo que la teaorrria no se encontrase en el 
estremo-euquese baila.... Pero avancemos mas, de
mos por supuesto que el intend^-nte encuentre recursos 
para satisfacer esssclases, aúna costa de un varapalo 
ó una quitada del destino, cosa que estamos viendo tos 
dos los días, cosa que la persona que nos ocupa la su
frirla Con resignación, pues ¡o que busca es encontrar re- - 
cursos con que cubrir sus atenciones. Pero, señores 
editores, se remedia el mal, la causa no queda en pie, si ^1 
sistema, et desarreglo en la aílininistracion, la tuultítuil 
de empleados, los arriendo*, tener tomado adelantado 
los productos, y todo en Madrid, y soto en Ma.irid, es 
k eausa agravante de nuestro estado, del que no saldt-e- 
mos si no se echa todo por tierrayseediñeade nue
vo. ¿Piensa en esto el gobierno? no, se ocupa soto de 
salir del <liay que siga la confusión y et caos, que nos 
llevará precisamente áto dicho ya, á ¡a disolución.

Dos medios senté'ocurren p'ór el pronto para salir 
deestemal, fuertes, enérgicos,y aun mas sise quierey 
pero, como dice e! refrán, á grandes males, grandes re
medios. El primero es que.la junta de señores ministros 
presidida por el Sermo. señor regente del reino, escija al 
que es, ó sea ministro de Hacienda que reuna recursos 
para unmes^que.presenteun plan de hacienfla, en el 
cual su primera báse sea la destrucción d<-¡ sistema 
prohibitivo, conocer que uosdevora, los arriendos, con 
su supresión en el momento, que se reduzcan á una so
la todas las nomenclaturas de las existentes, y que si e.s 
menester suban su tipo á un 12 p§,se rebaj'eé! arancel 
de derecho de importaeion y esportacinn, con cohoci- 
miento y tendencia á que no se pueda vet'iúcar el contra
bando; que se suspenda por un año a! pago da interósea 
do todo papel creado ó por crear, como también sus capi... 
tales- que se uniforme la contabilidad y kg operaciones de 
ks oficina.* á.lo sumamente indispensable, pues todos, y 
creo ao engañarme, están coavenidos que el ministerio 
fiscal quehoy está entronizado sirve en conti a de loque 
para que fué estableeido. Que no se reconozca en ha- 
ckndatnasqué el ministerio, k adíniuistracion general 
y dos cpntádurias generales y'k dirección deltesorc, en 
Madrid; y en las provincias el intendente, contador ad
ministradores de rentae y aduanas,tesorero, y cuatro vistas 
según la clase de aduana, y los destinos de vuarda-alma- 
cenes,solo de nombramiento, los demas subalternos que 
los tomen los xefes bajo suresponsabilidady pagador Je 
kcantidad que al efecto se le señale: que los in énd^-uteg 
bajo su resputísabijidaduombren recaudadores para 'as 
rentas y contribuciones Je los pueblos enclavados en su 
provincia á un tanto por ciento; <'eseárguese de esta obü- 
{^ctonátosayuBtAmientósqiae tantos males les eau.-a. 
Quitados los demas empkado.s sobrante pueden capi
talizar sus haberes en papel del ¿ por ciento oara com
pra de bienes naciouaks: nada de resguardes ni.gnar. 
da costas, los buques de la ar-nada desempeñarán esto 
u'ttmo. Corr estas medidas y tas cou.-ecovucias preci
sas de este sistema, llegaría el dia que viesetn-js cubkr-



tas las obligaciones, éir aaltenJo Je los compromisos 
que hubiesen quedado pendientes; viéndose ót den y sis. 
tema, pues que hoy se desconocen, y por supuesto ar- 
yegtandose los Jemas ministerios á él, sin perjuicio Je 
csplanar ntas este pensamiento s¡ encuentra apoyo en 
Ja discusión en que necesariamente Jebe entrarse, silos} 
periódicos responden á una invitación, hija det buen de- ¡ 
seo queme.rnimadet bien Je mi patria. ]

El segundo medio que se debe evitar tomen los pue- ! 
blos por si, 9¡ el gobierno eontinua sorda á sus eta- i 
mores, V es ei que por provincias, cada unacubrasus ' 
D^ou-idades, Jando uq sobrante para las atenciones pre
cisas y personajes del alto gobierno, por cierto pertodo, 
mientras el gobierno no arregle su sistema.

Desengáñense tos que todavía creso poder segútr en
gañando á los pnebíos, estosestán muy alerta, eontinua- 
snente estar4 Jando señatcs bajo Jiíercntes aspectos, que 
se clssiñean á placer, que no quieren ui apeteoen mas 
que lo pusidvo, y mejoras reales, no escriias.

Las Andalucías parecen conocer las causas, no se 
les oculta el remedio, desgraciado el Jia que el gobier
no desconozca esto, y los ponga eu la desesperación, pa
ra ser ellos los que defiendan con justicia y con el de
recho natura! que impone á todo vi-ticnte.á mirar por 
su conservación: to que se Jice de estas provincias se pue- ! 
de decir de todas; todas se hallan on el mismo caso, y 1 
no pueden sufrir mas el estado actuat de la Hacienda 
Je Esp.íHa, todas las clases se resienten, y es la causa 
principal de los males quo los aquejan, señores eJictOres, 
quejando siempre s s. s. y s. q. b. s. m.—R. S.

rurneiícs; (^e tSeiR. 
Dorofetz, Míüel; de ídem. 
TVuevít , Arrarle ; de

tattdcr. 
Jacmfa, Pares; de A'^a!encía. 

Ramón; do Barcelona. 
20.i-^C/o¿!7&, Carrera; de Cádiz. 

.Scrtt/tMZí, Otaguibe!; de Santander. 
ybüettMó&sfo, Gasas; deSarceioMa 

Porl.¡!!o;'dc Cádiz. 
22.=7yíiáí:wero, Sensat; deMá!aga. 

Oüver; de Cádiz. 
28.==-iCArtsíímefá, Yíüaiongá; de Ba?- 

cdona.
30.=^yít7KOMíMto^ Domingucz; dc [Cádiz.
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San-

El vapor TRÁJANO saldrá para Sanluearv S * 
Ha el Viernes 12 Jet corriente á la 1 de la tarJe.^

El vapor TEODOSK) saldrá para Sanlucarv g, 
vbla el Lunes t5 det corriente á las 6 Je tamaña

CofRMRt'cacíoM ettírc CJdM,

El nuevo y hermoso paquete de vapor francés PE 
NKHO, capitán AHegre, debe llegar ¿la bahía d. Cá^ 
diz boy It de Agosto y saldrá mañana 12 porlatar 
de para Gíbraltar, Máiaga, Cartagena, Alicante, Va.J 
lencia, Barcelona, Marsella y GéHeva.=Lo despacha 
don Pedro del Corral y Puente.

ORDEN DE LA PLAZA.
Servicio para hoy.=Gefe Je dia: D. Francisco López 

Dominguez, capitón Je la compañía Je estramuros de 
Miiícia NRCÍona¡.e=ParaJa: los cuerpos de la guarniema 
"con ta Mi'tcia Nacionat.—Capitán de hospital.y provisio
nes el provinoiat Je Ecíja.

CADlx 10 DE AGOSTO.=Prectos Je ¿os
Trigo do Castiüa....... ........ .
De SeviHa................. —
De Jerez..............................
De! obispatío....................... .

todo en attnaccn.
Cebada............................... .

Cebada de Levante en ba
hía.......... ............... ......... .

IdetndcSoviüaen tierna...
Maíz ..—...... . ...........

Je 
de 
de 
de

a 
á 
á

á 
á 
A

33

26

.18

do Juan de Andas, número 160, tienda 
H-^det SOL, próxima á lacaíle Nueva, se han recibida 
varios efectos á precios cómodos.

Pañuelos de espnmiiia de siete cuartas á 48 yaQ y,. 
Dichos de dos varas á 96 rs. Idem del misnm tamaño 
bordados á ój duros. Dichos mejores á 6^ , 9^ y lo du
ros. Detantares debutes de ¡ienzodebonttos dibujos,á 
ló, 16 y 17 reales. Dichos de hules de seda trasparentes 
á 26, 23 y 30 reales. Piezas de Bretaña contrahechas, á 
25 y 26 reales. Hules dorados de cuatro cuartas da 
ancho propios para sobremesas, á 26 reales. Dichos da 
vara y media Je ancho cumplida, á 36 reales. MaDt^ita^ 
bordadas , á 7, 8, 9 y 9^ Juros. g

San Tiburcio y Santa Susana, mártires.
E! jubiteo está en ia igtesía de San Lorenzo.

OBSRRVACIOUns METKOROLOQtOAS DB AYER.

de 
Reaumur.

Baróm.í 
medida: Viento, 
ingiesa.:

Atmo.

A! s. e!
At medio'Ú'^

p. ei soi.

Cetages.
Idem. 
Gíara.

ArRCCrOKRa ASTttONOMtCÁS D¿ HOY. 
íete el sol á lasó y 9 tnitxjtos de la ntañana. 
Se pone á las 6 y 51 ntinutos de la tarde.

MAEüAe DÉ BtAKAMA.
las 
Jas 
las 
las

a!ta áPrimera
Prin'era baja á 
Segunda aita á 
Segunda baja á

5 y 49 min. de
12 y 2 tnin. Je
6 y 15 ntin. Je

12 y 29 ntin. Je

madrugada, 
nmñana. 
tarde. 
Hocbe.

CADIZ 10 DE AGOSTO.
Bautismos......................... 5
Casamientos...............  0

/JeÍMnctonss.
Hembres........................................
Mugerea..........................................
Niños...............................................
NiñM.............................. ..............

BUQUES ENTRADOS

EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.
Queche español la Pepita, don José Vicente Eche

varría, de Rivadesetta en^ días con hierro y otros efec- 
tos, á don P. dei Corral y Puente.

Poíacra-goleta idem Judit, don Tomas Lloret, de 
Viltajoyosa en 5 con espartería y otros efectos.

Bombarda idem Ja Carmen, don José Vaeito, de ídem 
ea 5 en lastre.

Quechemarin idem la Estrella, doa Joaquín Relova, 
de Ayamonte en uno en lastre.

Bergantia ingtos Favorito, Wílliam Monkman, de 
Oibrattar en 2 con mercancias, á La Cave y Echeuopar.

Fragata americana York, cap. C. M. Mowítt, de 
Hamburgo en 2C en lastre, á don Federico Rudolph.

Fragata idem Georga Skoiñetd , c. Skotñeld, del 
Havre de Gracia, en 8 en lastre, al señor Cónsul Je 
Suecia.

Bergantín ingles Sisters, c. Heming, de Lisboa en 
2 en ¡astro ú los señores L¡trios.

Un charanguero español de Sevilla en 6 eon laJri- 
tos y paja.

Y varias ambarcacienes menores.
.-^ALIOOS.

Fragata americana Saxuny, cap. N. SondJer, eon 
sal para Amberes.

Bergsntin-polacra español Centro Je América, su 
capitán don José Maristany, y consignatario don Angel 
Maria de Castrisionas, eon frutos para la H-bana.

T:^APEL SUPERIOR PARA ESCRIBIR. A tati. 
br-^riade Severiano Moraleja, piazuela de S. Agus

tín , numero 20t , ha liegado un nuevo surtido det qua 
tanta aceptación ha merecido en esta ciudad , proCedeh- 
te det nuevo método practicado en Madrid para períec- 
oionat- , arrasar y satinar toda clase de papeles blancos, 
de color , impresos 6 estampados , haciéndotos mas c-m. 
pactos y consistentes, y dando á su superficie un grado 
de lisura y brillantez igua) 6 superior at que pre.senthQ 
ios ntejores papeles estranger'-s. Et introductor de este 
nuevo procedimiento , cuya perfección , no practicada ni 
conocida hasta ahora eo España, se hatta ai nivel de tos 
últimos adetantos en este ramo y ofrece ai público un 
complete surtido de papel para escribir de cualquiera 
clase y tamaño. Tarobieh se pondrá timbre en seco ooa 
las iniciatcs que se designen c sello perticutar.

^*^HÍen desease comprar en <*1 todo á parte, una osee, 
'átente colección de PAISES PINTADOS. Ai, 
OLEO, obrado los mejores artistassevitlanos.acudir! 
á la catte de tas Eccuetas, número 160, desde tas 19 
déla mañana á tas 5 de la tarde. 3

N la caite Jet Rosario, esquina á !a det Baluarte, nl- 
^tnacen de retinó, se espenden at módico precio de 

reales vetton botetla. betún para charolar el calzado.
Una de tas principales ventajas de este esceienta cha- 

ro) es no ensuciarlos pantatonesblancos de verano.

^aae catma n )aa (^argm

! 
!
6

n

yATíc wMercaaw^HíS

AyF$*s.
Satdrá á ia m-tyor brevedad por tener su earga com- 

ptetadeun todo,ta corbeta españoa ROSSIÑI, su 
capít.'K don Manuet Vatparda, admite soto pasaderos, á 
tos <¡ne círece comodidades y bnen trato. Se despacha 
por don Pedro de) Corra) y Puente ,^catie Ancha.

NOTICLAS MARÍTIMAS,

jPtíyMe.! proeoí^ett-
& Ctzt/tz.

F^.EK^'R'O0D.^Cre^c^?^t.L Rider.
NcEY.\ YoRK Junio 25.==rt'(;/orta, Bracke. 
DouGEAs (isía de Man) Juüo 18.— 

Fadscan.
GRAVESE?^D 22.—Cot/rw^ Va!wer.
BmsTOL 24.—E/t'za ./an?, Bowen.
DEAL 28.—.EwraM.

¿/cyft&.s í/ ízc .5a¿ctnaprocgdgttfgs & /os 
pMcr/os ds /a Pen^útsM/c.

JeXio 15.^/'K:ow, Torres; de Barcelona. 
Pejttfc, Masía; de ¡deni. 
Ínfr^tí/a, Maristany; de ídem.

/tz CorM^tz, Carnearte; 
de !a Coruña.

Pares; de Baree!ona.

i

^E Meta para oialquier punto de Europa ó América, 
A^con preferencia a) norte de Europa ó Isla de Cuba, 
el bergantín español CID, Je ntuy buenas ¡TopiedaJís 
y porte de 1 JO toneladas, su capitau don Juan Bautista 
de Arriounaga. Para tnas infoimes se acu lira ácasa 
Je su oo!)signatario don Pedro de! Corra) y Puente, 
calla Aucha.

TeHta SuSown
Para el Jueves.—El drama en cuatro actos y unpró- 

logo: LAZARO O EL PASTOR DE FLOREN
CIA._ Seguirá la Jota A'alenciann, á ocho, con los n-a-
ies á estilo det pais__ Conctuvendo con.el chistoso sai
nete LOS GENIOS ENCONTRADOS.

Se está preparando para poner en escena, con !a 
premura posible, el gt'iinJioso drama Je magia, y 'ui- 
toh'gio Jividido en 4 actos, titulado: EL CASTILLO 
DE FRAGA. E^ta producción es original en verso Je 
don Gabriel Sánchez y Castilla, primer consueta déla 
compañía. La grata ac.ogJda que tubieron el año 
rior pr<)/^ücc!<^^es gaditano, en particuiar

cc KCgroí, ha estimulado á la
empresa á presentar el primer ensayo de su autor en 
este género, prefiriéndola á la" ya escritas Je esta ctasr- 

: Para que sea c.on. la brillantez que requiere no se om'- 
! t'rá gasto de ninguna especie , pues ademas de los mu- 
! chns jucuete.: Je que consta , se estrenarán ocho vistor! 

decoraciones completas, tr:^"sf'ormánnose cinco dee"a! 
á todo foro. La etnpresa espera que logrará la ace?-' 
tacion que de justicia le corresponde.=Se publ'cam u" 
libreto con ta referencia del argumento , decoractouü!) 
transformaciones &o.
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de !a tarde. 
3 en proa.

So e.,tá ensayando, para darla á la mayor brevadail, 
la ópera nueva en dos actos del maestro don José Gec- 
li, titulada:

EL PELAYO.
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